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ACUERDO No. PSAA08-4573  DE 2008

 (Febrero 28)

 “Por el cual se deja sin efecto el Acuerdo No. PSAA08-4471 de 2008”

 LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales,  especialmente de las conferidas por el artículo 85 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 27 de febrero de 2007,

CONSIDERANDO

Que la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura expidió el Acuerdo No. PSAA08-4471 de enero 24 de 2008, “Por el cual se redefine la estructura funcional de las Oficinas Judiciales, Oficinas de Apoyo, Oficinas de Servicios, Oficinas de Coordinación Administrativa y Centros de Servicios Administrativos y se dictan otras disposiciones”.

Que la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura dispuso abrir concurso para todos los cargos de empleados de las Direcciones Seccionales y Consejos Seccionales de la Judicatura con sus dependencias y los cargos aún no convocados en la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

Que las Unidades de Desarrollo y Análisis Estadístico, Administración de la Carrera Judicial y Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, presentarán a la Sala un cronograma que formalice el estatuto jurídico y  los ajustes a las plantas de personal de las oficinas judiciales, oficinas de apoyo, oficinas de servicios, oficinas de coordinación administrativa, centros de servicios administrativos y Direcciones Seccionales de Administración Judicial.

ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO.-ejar sin efecto el Acuerdo No. PSAA08-4471 de enero 24 de 2008, cuya entrada en vigencia se encuentra suspendida con el Acuerdo No. PSAA08-4510 de enero 30 de 2008.

 

ARTÍCULO SEGUNDO- El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los veintiocho (28) días del mes de febrero del año dos mil ocho (2008).

HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente
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